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RESOLUCÓN DE ALCALOIA N' O 9 g .202'MDCC

Cero Colorado, 26 de mayo ds 2025

vtsTos:

ElActa 02dPlPA ds fecha 20 de mayo de 2025 que suscñbon los integrantes delComitó Especialde obras por lmpuestos

del proyeclo de invers¡ón denominado 'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA LE. APIPA

SECTOR III EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPAY DEPARTAMENÍO DE AREC¡IJIPA'; EI OñC|O

N' 02-2025-CE-APIPA de fecha 2 l de mayo de 2025 que suscribe el Presidente dsl Comité Esp€cial por el q ue sol¡cita la aprobación

de bas€s del proceso de selecc¡ón N" 006-20254E-|MDCCi LEY 29230 de la entidad privada para la supervis¡ón de la eiecución y

liquidación de la inversiónt 'MEJOMMlENfO DEL SERVICI0 EOUCAIIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA LE. APIPA SECTOR lll

EN EL DISTRITO DE CERRO COIOMOO, PROVINC¡A DE AREQUIPA Y OEPARTAIIIENTO DE AREQUIPA" CUI 2503679,

COt{SIDERANDO:

oue, mediante la Ley N" 29230, Ley que ¡mpulsa la invsrs¡ón pública reg¡onaly local con palicipac¡ón del seclor privado

(en adelante, Ley N' 29230), s€ establece el marco nomativo para que los Gobiemos Regiona¡es y Gob¡€mos Locales ¡mpulsen la

ejecución de proyeclos de ¡nvers¡ón de ¡mpacto regionaly local, ¡nvers¡ones de oplimización, de ampliación marg¡nal, de reposición y

de rehab¡litación (|oARR), las IoARR de Emergenc¡a y elmant€nimiento de ¡nfraestructura que hub¡era sido ejecutada bajo la presente

Ley u otra modalidad, con la participación del s€ctor pívado, mediante la suscripción de convenios con los gobiemos regionales y/o

tocaps.

Que, de acuerdo al Reglamsnto de la Ley N' 29230, aprobado por el Decreto Suprsmo N" 210-2022-EF y sus

modifcatorias (en ad€lante, Reglamento de la Ley N" 29230), la lista de invers¡ones priorizadas a ej€cutarse en el marco del

mecan¡smo previsto en la Ley N" 29230, deb€n enconüars€ regisf¿das 6n el PMI cuando cor€spondan y contar de d€claratoria de

viabil¡dad o aprobacón, según coresponda confome a los critorios establec¡dos en el Sistema Nacionalde Programación Multianual

y C€stión de Inversion€s. As¡mismo, se puede incluir actividadeE de operación yio manlenim¡ento. Las snlidades del Gobiemo

Nacional pueden, adicionalmente, incluh proyeclos de ¡nv€stigac¡ón apl¡cada y/o jnnovación tecnológica.

Que, conforne a las disposiciones establecidas €n el Reglamento de la Ley N'29230, el Com¡lé Especial ha elaborado

las Bases del proceso do solecc¡ón de la enlidad privada supsNisora para la superyisión de la €jecución y liquidación de la ¡nversión

denominada'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCAÍIVO DELNIVEL PRIMARIA DE tA LE. APIPA SECTOR lllEN EL DISTRIT0

DE CERRo COLoMDo, PRoVINCtA DE AREQUTPA Y DEPARTATIIENTO DE AREQUIPA", remitiéndolas para la aprobación del

Titular de la entidad pública medianle el Oficio N" 02-2025-CE-APIPA de fecha 21 de mayo del 2025, adjuntan para ello, el Acta N'
o2-APIPA delCom¡té Esp€cial ds fscha 20 de mayo de 2025, donde señala que se han levanlado las ohervac¡ones e implsmsntado

las recomendacion€s formuladas msd¡ante el Infoíne Prev¡o de la Contraloria General de la R€públ¡ca y que las Bases d€l proc€so

de selección de la enüdad pdvada superv¡sora, para la supervisión ds la ejecuc¡ón y liquidación de la inversión "MEJoRAMIENTo

DEt SERVICIO EDUCATIVO OEL NIVEL PRIMARIA DE LA I.E, APIPA SECTOR III EN EL OISÍRITO OE CERRO COLOMDO,
pRovlNctA DE AREQUTPA Y DEPARTAMENTo 0E AREQU|PA',con códbo único N'2503679, conospondiente al proceso de

s€lección N' 006-20254E+,|0CCAEY 29230, se encuentra apta pala sar sometida a aprobac¡ón,

Que, según elcitado Reglamento de la Ley N' 29230 señala que las bases del proc€so do selección del Proyec'to a

ejecutarse en el marco ds la Ley N' 29230 debe ser aprobada por el Titulal de la entidad pública.

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a los documentos vistos, r€sulta ne@sario sptobarlas Bases delproceso

de s€lección de la entidad privada supsrvisora para la sup€rvisión de la €jecución y liquidación ds la ¡nY€rs¡ón, a fin que el Comité

Especial continúe mn la conducc¡ón del proc€so de s€lección,

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR las Bases d€l proceso de selecc¡ón No 006-2025-CE-MDCC/LEY 29230 de la entidad

privada sup€rvisora para la sup€w¡sión de la ejecución y liqu¡dación de la siguiente ¡nversión:

il. roxsRE 0E t¡ tttERsFil ,xtco

MEJOMMIENTO DEt SERVICIO EOUCATVO DEt NIVEL PRIMARIA DE LA I.E. APIPA SECTOR III EN EL

DISTRIfO DE CERRO COLOMDO PROVINCIA DEAREQU PAY DEPARÍAMENfO DE AREOUIPA
2503673
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ARTICULo SEGUilDo: RE ITIR al Comité EsDecial las Bases aprobadas a través de la Dfesent€ r€soluc¡ón y tods la

documentación que la susl€nta, para que procsda con la convocatoria y desarollo del r€spectivo proceso de selección, conforme a

las dispos¡c¡ones de la Ley N' 29230, el Reglam€nto de la Ley N" 29230 y normas complementarias.

ARTÍCULO TERCERO:I{OTIFICAR ta Dresente resolución PROINVERSIÓN para su publicación en el portal instituc¡onal.

La Libeftad, Cerro Colorado


